
TÉRMINOS DE REFERENCIA PARA 
CONSULTORES/AS INDIVIDUALES 

 
TÉRMINOS DE REFERENCIA :Fortalecimiento capacidades  género, DDHH y Juventud 
Oficina que Contrata: UNFPA – República Dominicana 
Antecedentes/ 
Propósito de la 
consultoría: 

El UNFPA, Fondo de Población de las Naciones Unidas, es una agencia de             
cooperación internacional para el desarrollo que promueve el derecho de cada           
mujer, hombre y niño a disfrutar de una vida sana, con igualdad de             
oportunidades para todos y todas.  
 
El UNFPA tiene el objetivo de apoyar la implementación de políticas, planes y             
programas nacionales sobre salud sexual y reproductiva, y sus vínculos con la            
prevención y el abordaje de la violencia de género desde una perspectiva            
multisectorial y el fortalecimiento de los mecanismos de coordinación         
interinstitucional. 
 
La oficina de República Dominica el UNFPA inició durante este año el sexto             
período de cooperación al Gobierno Dominicano, 2018-2022, en el cual ha           
acordado continuar colaborando con las instancias responsables de trabajar en          
el sistema de respuesta coordinada a la violencia basada en género en el marco              
de la Mesa Técnica de Coordinación del Sistema de Prevención y Atención            
Integral a la Violencia de Género, Intrafamiliar y Delitos Sexuales, en lo adelante             
la "Mesa VGIDS". 
 
En el marco de la colaboración de UNFPA con el gobierno Dominicano, se releva              
la necesidad de fortalecer las respuestas frente a la crisis de salud por             
COVID-19, con enfoque de género y generacional, tomando en cuenta las           
necesidades diferenciadas de personas jóvenes y de mujeres. Frente a este           
panorama, UNFPA acompaña a instituciones de gobierno en el desarrollo de           
iniciativas para reducir la violencia basada en género, fortaleciendo la          
coordinación interinstitucional, y promoviendo cambios en actitudes y prácticas         
a nivel individual y colectivo.  
 

El propósito de la consultoría es: 
▪ Fortalecer las capacidades de las instituciones responsables de prevenir,         

detectar y atender la violencia basada en género y la violencia sexual,            
con enfoque de derechos y perspectiva generacional.  

OBJETIVOS ESPECÍFICOS  
● Identificar necesidades de fortalecimiento institucional de los socios de         

UNFPA en la implementación de acciones para prevenir, detectar y atender            
la violencia basada en género y la violencia sexual,  

● Coordinar e implementar las acciones de fortalecimiento de capacidades en          
materia de derechos humanos, enfoque de juventudes, perspectiva de         
género y violencia basada en género  



● Coordinar reuniones con las instituciones socias para la generación de          
acuerdos de cara a la implementación de la presente consultoría . 

● Programar citas, mantener actualizado el calendario del programa con las          
actividades vinculadas a los objetivos y productos de la consultoría.  

● Coordinar y supervisar los aspectos logísticos para la ejecución de las           
actividades vinculantes. 

 

Duración y horarios: Desde 1ero de octubre   hasta el 15 de diciembre 2020, en horario regular de 
oficina. 

Lugar donde se 
entregarán los servicios: 

Los productos de la consultoría deberán ser entregados en las Oficinas de            
UNFPA República Dominicana en formato  electrónico. 

Formato de entrega  de 
productos y formas de 
pago. 

 
P1. Informe avance: 
1.1 Documento en Excel con cronograma y plan  de trabajo. 
1.2 Propuesta de instrumento y metodología de levantamiento de información          
sobre necesidades básicas de fortalecimiento de capacidades dirigida a         
funcionarios y funcionarias de las instituciones del Estado. 
1.3 Propuesta metodológica de capacitación básica sobre obligaciones del         
Estado y políticas públicas vinculadas con: derechos humanos, derechos         
sexuales y derechos reproductivos, enfoque de juventudes, perspectiva de         
género y violencia basada en género, en contextos de emergencias-asistencia          
remota.  
La misma debe contener: Marco conceptual de la propuesta, contenidos a           
facilitar, metodología y cartas descriptivas para cada una de las sesiones,           
horario y formato de aplicación (virtual, presencial o mixto). 
1.4 Diseño y elaboración de instrumentos para medir los impactos de           
aprendizaje, evaluar las jornadas de capacitación y documentar las         
experiencias: a) Pre-test y Post test para medir conocimientos previos e           
impacto formativo b) Batería e instrumentos de preguntas para la evaluación c)            
Instrumento para documentar la experiencia por taller se sensibilización (diario          
o bitácora de campo, etc).  
 
P2. Informe técnico de resultados que comunique los impactos y las           
implicaciones logísticas y programáticas sobre:  

a) Resultados de alianzas y acuerdos para la implementación de las          
jornadas de capacitación a servidores/as públicas vinculados a la         
respuesta de prevención, atención, sanción y seguimiento de casos de          
violencia basada en Género durante el mes de octubre. 
 

b) Reporte de las jornadas de capacitación correspondiente el mes de          
octubre que incluya: Perfil y cantidad de participantes, instituciones         
convocadas, modalidad de los encuentros de capacitación, análisis de         
conocimientos previos de acuerdo al pre-test aplicado, contenidos        
facilitados y metodologías aplicadas, impacto directo en las actitudes y          
conocimientos asociados con derechos humanos, enfoque de       



juventudes, perspectiva de género y violencia basada en género         
evaluación de los/as participantes y recomendaciones de mejora.  
 

 
P3. Informe técnico de resultados que comunique los impactos y las           
implicaciones logísticas y programáticas sobre:  

c) Resultados de alianzas y acuerdos locales para la implementación de las           
jornadas de capacitación a servidores/as públicas vinculados a la         
respuesta de prevención, atención, sanción y seguimiento de casos de          
violencia basada en Género durante el mes de noviembre  
 

d) Reporte de las jornadas de capacitación correspondiente el mes de          
noviembre que incluya: Perfil y cantidad de participantes, instituciones         
convocadas, modalidad de los encuentros de capacitación, análisis de         
conocimientos previos de acuerdo al pre-test aplicado, contenidos        
facilitados y metodologías aplicadas, impacto directo en las actitudes y          
conocimientos asociados con derechos humanos, enfoque de       
juventudes, perspectiva de género y violencia basada en género de          
los/as participantes y recomendaciones de mejora.  

 
 
P4 Informe cualitativo y cuantitativo que resuma el impacto de las           
capacitaciones durante los meses septiembre, octubre y noviembre 2020 y que           
incluya: Cantidad de participantes, perfiles, instituciones participantes,       
principales acuerdos generados, análisis de conocimientos previos de acuerdo         
al pre-test aplicado, impacto directo en las actitudes y conocimientos asociados           
a derechos humanos, enfoque de juventudes, perspectiva de género y violencia           
basada en género , evaluación de los/as participantes y recomendaciones de           
mejora, así como las fuentes de verificación ( lista de participantes, fotografías,            
etc)  
 
c) Dossier de recomendaciones para mejorar y/o fortalecer esfuerzos de          
capacitación y/o sensibilización sobre perspectiva de género y violencia basada          
en género a funcionarios/as públicos. 
d) Dossier metodológico con compilado de técnicas, cartas descriptivas y guías           
de facilitación utilizadas durante las jornadas de capacitación.  
 
 

Monitoreo y control de 
progreso de la 
consultoría.  

Se realizará monitoreo semanal sobre avances y se documentará en línea a            
través del plan de trabajo, e igualmente se realizarán reuniones de           
coordinación y seguimiento. Los informes se presentarán en formato         
electrónico. 

Acuerdos de 
supervisión:  
 

▪ El/la consultor/a mantendrá estrecha coordinación con el equipo        
técnico responsable de esta asistencia técnica: Jeannie Ferreras, Oficial         



  Nacional de Programa de Género y Juventud de UNFPA República          
Dominicana. 

▪ La aprobación final de los productos de esta consultoría, estará sujeta a            
aprobación por parte del UNFPA. 

Viajes esperados: Dependiendo de los acuerdos entre la agencia y socios, podrán realizarse viajes            
fuera de Santo Domingo y hacia las provincias consideradas en la presente            
consultoría.  
 

Competencias 
requeridas: 
Conocimiento 
especializado, 
calificación y 
experiencia técnica, 
incluyendo 
requerimientos de 
idioma: 

▪ Licenciada/o en Ciencias Sociales o afines. 
▪ Estudios superiores sobre Género y/o Políticas Públicas. 
▪ Experiencia realizando procesos de capacitación presencial y virtual a         

funcionarios/as públicos en temas vinculados con la perspectiva de género,          
Derechos Humanos y Violencia Basada en Género.  
▪ Manejo de Microsoft Office 
▪ Sensibilidad ante la igualdad de género y la diversidad 
Excelente capacidad de comunicación oral y escrita, con muy buena 
capacidades interpersonales 
 
Deseable:  
▪ Conocimiento adecuado y comprensión del contexto socio cultural nacional 

en cuanto a temas de desigualdades de género.  
▪ Preferible experiencia de trabajo en procesos de sensibilización y capacitación 

de equipos técnicos.  
▪ Alto sentido de responsabilidad, trabajo en equipo y compromiso para 

cumplir las metas establecidas. Se valorará especialmente la capacidad de ser 
organizado/a y metódico/a en su trabajo. 
▪ Demostrar integridad al modelar los valores de las Naciones Unidas y las 

normas éticas. 
▪ Demostrar sensibilidad y adaptación a la cultura, género, orientación sexual e 

identidad de género, discapacidad, religión, raza, nacionalidad y edad; 
▪ Enfoque creativo e innovador para la búsqueda de soluciones; 
▪ Actitud resolutiva; Habilidad para organizar, planificar y ejecutar tareas 

estableciendo prioridades para cumplir en fechas específicas; 
▪ Motivación para contribuir al logro de resultados de calidad. 
▪ Dominio de las políticas y procedimientos de UNFPA relacionados a aspectos 

administrativos. 
Insumos / servicios que 
serán prestados por 
UNFPA o por el 
asociado en la 
implementación (ej. 
Servicios de apoyo, 
espacio para oficina, 
equipo), si aplica: 

El/la consultor/a trabajará desde la oficina de país de UNFPA en República            
Dominicana. 
 
 



Fecha límite para 
aplicar: 

Lunes 28 de Septiembre de 2020 hasta las 12:00 del mediodía  

Firma del Oficial que solicita: 
Jeannie Ferreras Gómez. Oficial Nacional de Programas de Género y Juventud 
UNFPA República Dominicana  
 
Fecha: 01 de Octubre 2020 

 
 


